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RESPUESTA: 

 

 En relación con las iniciativas de referencia, se señala que actualmente, existen 
2.089 solicitudes en tramitación. No se contabilizan las solicitudes que se han recibido 

pero que todavía no se han podido dar de alta en la aplicación informática de indultos, 
pues debido a las actuales circunstancias relacionadas con la crisis sanitaria, se está 

trabajando telemáticamente, y, por tanto, se están tramitando aquellas solicitudes que se 
han recibido electrónicamente.  

 
El número de solicitudes de indulto recibidas desde el 1 de junio de 2018 hasta 

el 1 de marzo de 2020 es de 7.753. De ellas, 3.899 solicitudes se recibieron en elaño 
2018, 3.240 en 2019 y 614 en los meses de enero y febrero de 2020. Entre las 
solicitudes de indulto recibidas en enero y febrero de 2020 y aún no dadas de alta para 

su tramitación, debido a la crisis sanitaria, se encuentran varias relativas a personas 
condenadas en el procedimiento judicial por el que se pregunta. En concreto, se recibió 

una solicitud el 9 de enero de 2020, otra el 29 de enero de 2020 y otras nueve 
solicitudes el 14 de febrero de 2020. Desde el 1 de marzo hasta el 30 de abril de 2020, 

se han recibido 269 solicitudes. 
 

Desde el 21 marzo de 2020 hasta el 30 abril 2020, se ha iniciado la tramitación 
de 153 instancias, o bien para recabar la ampliación de datos al solicitante, o bien para 

remitirlas al Tribunal sentenciador solicitando la emisión de su Informe. En esta fase, en 
tanto no se recibe el expediente del Tribunal, no se conoce el tipo de delito. 

 

Por último, se recoge una  tabla con la información desglosada que se solicita.  
 



  

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 
 

Madrid, 20 de mayo de 2020 


